
Radicado: 2020-00031-00 
Proceso: Verbal de Pertenencia 

Demandante: Flor Ángela Ducuara Valencia 
Demandados: Herederos Indeterminados de Telesforo Aguilar, Herederos Indeterminados de Climaco Larrahondo, Herederos 

Indeterminados de Manuel Molina Cruz. Herederos Indeterminados de Aura Maria Dinas De Valencia, Herederos Determinados 
e Indeterminados de Rosa Margoth Valencia Dinas; Juan David Ducuara Valencia Como Heredero Determinado de Rosa 

Margoth Valencia Dinas. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Caloto – Cauca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021), A 
despacho de la señora Juez, el proceso Verbal de Pertenencia de la referencia, informando que la Oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos de Caloto – Cauca, mediante oficio N° 2020124EE00170 de 29 de 
octubre de 2020, informó que no fue posible la inscripción de la demanda, Sírvase ordenar lo pertinente.  
 
El secretario, 
 
 
 
ANDRÉS FELIPE MERA VELASCO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DEL CALOTO – CAUCA  

191424089002  
j02prmcaloto@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROVIDENCIA:      AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 040 
AREA:       CIVIL 
RADICACION:      PARTIDA NO. 2020-00031-00 
 

VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Conforme al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la NOTA DEVOLUTIVA de la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos de Caloto – Cauca, córrase traslado por el termino de tres (3) días, 
conforme al artículo 110 del C.G.P. y vencido el término anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 
adoptar la decisión que en derecho corresponda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

AURA YANNET CARVAJAL MOLINA 
JUEZ 
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